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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos Decreto Municipal N° 121/19 Ad-
Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante; referente a
INCORPORAR, a la Ordenanza Municipal N° 247/94, el rubro de "Playas
de Estacionamiento".

ARTICULO 2°) EL propietario o Concesionario deberán abonar en forma mensual el 10%
del cobro de abonos, esta modalidad deberá ser de la forma de
Declaración Jurada, que tendrá que presentar todos los meses desde el
1 al 15 en la Subsecretaria de Rentas, firmada por el responsable con la
numeración correlativa del ticket de emisión.

ARTICULO 3°) EL, Propietario o Concesionario deberán eximir el pago del abono a los
vehículos de la Municipalidad de El Calafate.

ARTICULO 4°) REFRENDARÁ, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
es,.o¡:¡orableJ;~oncejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz .
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TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutiv Municipal y demás Dependen9,as que
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ARTICULO 5;
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L Juan Pabl Albo o
_Secretari GeneralHO='~ JODeliberante(

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.127/19. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

"El Calafate, Tierra de Gtecieres"


